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DE LA

Articulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.—(Código civil vigente).

Real decreto g Instrucción de 24 de Enero de ¡905.—
Artículo 23. . Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
to en la regla 8.' del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

CÓRDOBA 	 Pesetas ruxitA rd¡córopoi3A Pesetas

Un mes. . 	 . 3
	

Un mes. . 

▪ 	

. 4
Trimestre.. 	 . 825 Trimestre. 

▪ 	

. 11 25
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año. . 	 . . 33

	
Un año. . 	 . 45

Número suelto, .9w céntimos de peseta.

Se publica todos los dlas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Borarrin dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

"enaremzioffll

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jete
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bora-rin, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, II la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

NUM. 210.—LUNES 2 DE SEPTIEMBRE DE 1912
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

Junta provincial de Instrucción

Núm. 2.920

A los efectos que determina el artículo
4.0 del Real decreto de 15 de Abril y
Real orden de 29 de Mayo de 1910, se
convoca por el presente anuncio única-
mente á los maestros que, reuniendo las
condiciones legales, deseen figurar en la
lista de aspirantes que ha de formarse
para los nombramientos de los que en
concepto de interinos han de servir las
escuelas públicas de niños vacantes en
esta provincia.

Los aspirantes, dentro del plazo de
quince días, ä contar desde el siguiente
al en que se publique esta convocatoria
en el BOLETIN OFICIAL, dirigirán sus sol4
citudes á esta Junta de mi presidenciá,
acompañando á. ellas los documentos si-
guientes:

Los que se encuentren desempeñando
escuela pública, bastará que acompañen
á la instancia la hoja de servicios, fecha-

da dentro del plazo citado, y la partida
de nacimiento legalizada.

Los que actualmente no sirvan destino,
unirán á los anteriores documentos la
certificación de penales; y

Los que no hayan desempeñado escue-
las públicas, deberán acompañar el certi-
ficado de capacidad, estudios y méritos
que preceptúa el artículo 28 del mencio-
nado Real decreto,

Serán excluidos de la referida lista los
que dentro del plazo fijado no presenten
completa su documentación.

Córdoba 27 de Agosto de 1912.—El
Gobernador Presidente, Fidel Gurrea.—
El Secretario, Vicente Narbona.

Núm. 2.892
Don Felipe Pozzi y Genton, Presidente de esta

Audiencia territorial.

Hago saber: que la Sala de Gobierno
de esta Audiencia ha hecho los nombra-
mientos que constan en la certificación
adjunta, y en cumplimiento del articulo
7.0 y regla 8." del 5.° y 3." del II de la
ley de Justicia municipal vigente, se hace
público á los fines de la citada regla 8.°
y de la 4." del artículo II de la misma ley.

Sevilla 26 de Agosto de 1912.—Felipe t
Pozzi.

Don Federico Herrero y EsPejo, Secretario de
Gobierno de esta Audiencia territorial.

Certifico: que por la Sala de Gobierno
se ha ,acordado que se anuncien en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia de Córdoba

_los nombramientos hechos en la misma
>que ä continuación se expresan, así co-
mo el nombre de los sustituidos:

Montilla.—Adjunto, don Mariano Co-
bos Repiso, en sustitución de don Tomás
Casado López.

I Y de orden y con el visto bueno del
ilustrísimo señor Presidente libro esta
certificación, para su inserción en el Bo-
LET1N OFICIAL de la provincia de Córdoba,
en Sevilla veintiseis de Agosto de mil no-
vecientos doce.--Federico Herrero.—
V.° B.°: El Presidente, Pozzi.

Don Felipe Pozzi y Genton, Presidente de esta
Audiencia territorial.

Hago saber: que la Sala de Gobierno,
constituida con arreglo á la ley de 5 de
Agosto de 1907, ha acordado la provisión
de las vacantes que constan en la certifi-
cación adjunta, librada para su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de Córdoba,
á fin de que los aspirantes ä dichas plazas,
con sujeción á lo determinado en el ar-
tículo 7. 0 y concordantes de la citada ley,
puedan presentar en la Secretaría de
Gobierno de la Audiencia las solicitudes
documentadas en el plazo de quince días
naturales, á contar desde el siguiente al
de la inserción de este edicto en el BOLE-

TÍN OFICIAL.

Sevilla 26 de Agosto de 1912.—Felipe
Pozzi.

Don Federico Herrero y Espejo, Secretario de
Gobierno de esta Audiencia territorial.

Certifico: que por la Sala de Gobierno,
se ha acordado que se anuncien para su
provisión las siguientes vacantes de car-
gos en los Juzgados municipales de la pro-
vincia de Córdoba:

Hinojosa del Duque.—Juez suplente.
Y de orden y con el visto bueno del,

ilustrísimo señor Presidente, libro esta
certificación, para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia de Córdoba,
en Sevilla veintiseis de Agosto de mil
novecientos doce.—Federico Herrero.—
V.°B.°: El Presidente, Pozzi.

AYUNTAMIENTOS
HORNACHUELOS

Núm. 2.710

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Julio último.

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Zambra Muñoz.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó lo siguiente:
Dar cumplimiento á las disposiciones

contenidas en los Boletines oficiales de
la semana anterior.

Aprobar los libramientos de salida del'
mes anterior.

Aprobar el estado de distribución 61

inversión de fondos para el presente mes.
Aprobar el extracto de los acuerdos

tomados por este Ayuntamiento durante
el mes de Junio, y que se remita al señor
Gobernador civil de la provincia para su.
inserción en el BOLETIN OFICIAL.

Nombrar al Secretario del Ayunta-
miento don Enrique Fernández comisio-
nado para la presentación ante la Comi-
sión mixta de Reclutamiento de la pro-
vincia, del mozo núm. 4 del reemplazo de-
1909 Rogelio Montero Santiago, con el
fin de que sea reconocido en definitiva,
caso de que se presente antes ante este
Ayuntamiento con dicho objeto, confor-
me á lo ordenado por el señor Presiden-
te de referida Comisión.

Aprobar la cuenta de los impresos fa-
cilitados por don Gregorio Segura, veci-
no de Sevilla, para las operaciones de
quintas del corriente año, y que su im-
porte se libre con cargo al capítulo 1.°,
artículo 6.° del presupuesto corriente.

Conceder al vecino de esta villa don.

(Gaceta del día 1 de Septiembre)
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás -
personas de la Augusta Real Familia.

pública de Cordoba Audiencia territorial de Seiilla

le Enjui.
6digo de
y de En.

7nrique,

Madrid,
as ni se-
perecerá,
Juzgado

perió-
ses pa-
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Fernando Noguera León el servicio de
aguas que tiene solicitado para su casa
calle Castillo, núm. 3

Que pase á informe de la comisión de
Beneficencia la cuenta presentada por el
Médico titular de esta villa don Juan Ca-
rrasco Ballesteros, de sus honorarios por
la operación hecha al pobre enfermo, ve-
cino que fué de esta villa, Manuel Martín
Mendez, por orden de la Alcaldía.

Que se proceda á la reparación del mo-
biliario de las Casas Consistoriales.

Que se adquieran cuantro cirios para
el alumbrado de la imagen de nuestro
patrono San Abundio.

Sesión ordinaria del día 13
celebrada en 2•' convocatoria el día 15

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Zamora Muñoz.

Dada cuenta del acta de la anterior,
fué aprobada, acordándose lo siguiente:

Que se dé cumplimiento ä las disposi-
ciones contenidas en los Boletines ofi-
ciales de la semana anterior.

Que pasen ä informe de la comisión
de Obras públicas las nueve cuentas pre-
sentadas de los jornales y materiales in-
vertidos en el blanqueo de la casa-cuar-
tel de la Guardia civil de esta villa, Ca-
sas Consistoriales, reparación del mobi-
liario de estas, reconstrucción del trozo
de pared hundido en la Puerta de la villa
y reempiedro de la calle Rafael Calvo.

Que también pase á informe de la co-
misión de Consumos la cuenta presenta-
da por don José Meléndez, de los dere-
chos recaudados por las bebidas durante
el pasado mes de Junio.

Que igualmente pase á informe de la
comisión de Beneficencia la cuenta pre-
sentada por el Depositario municipal de
este Ayuntamiento, de los socorros do-
miciliarios facilitacics en el segundo tri-
mestre del corriente año á pobres de es-
ta villa y transeuntes.

Que se libren á favor de don Rafael
Díaz Fuentes, maestro de la única escue-
la particular de esta villa, las 250 pesetas
consignadas en el presupuesto corriente
para subvencionar en el año actual á los
directores ó maestros de las escuelas par-
ticulares de esta villa.

Conceder á doña Manuela Camacho
González y don Antonio Fernáddez Pé-
rez, el servicio de aguas que tienen soli-
citado para sus casas calle Sin Salida, ri
mero 4, y Castillo, núm. 57, respectiva-
Mente.

Que pasen á informe de la comisión
de Festejos la instancia presentada por
don Juan Delgado Jiménez en solicitud
de que se le conceda una subvención pa-
ra ayudar ä sufragar los gastos que se le
han ocasionado con motivo de la instala-
ción en esta villa de un cinematógrafo
durante las fiestas de nuestro patrono San
Abundio; así como también la cuenta de
todos los gastos hechos con motivo de di-
chaa fiestas.

Sesión ordinaria del día 20
celebrada en 2.* convocatoria el día 22

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Zamora Muñoz.

Se di6 cuenta del acta de la anterior,
la que fué aprobada, acordándose lo si-
guiente:

Dar cumplimiento á las disposiciones
contenidas en los Bolaiines oficiales re-

cibidos durante la semana anterior.

Dada cuenta de la moción presentada
por el Concejal don Antonio Jiménez,
con el carácter de urgente, en la que pi-
de se le señale fecha para rendir cuentas
y entregar fondos al encargado del telé-
fono municipal de esta villa don Manuel
Díaz Fuentes, toda vez que al ser nom-
brado no se hizo, como se viene verifi-
cando con todos los empleados del Mu-
nicipio que recaudan fondos, debiendo, á
su juicio rendirlas decenalmente en la
forma que tiene que remitir los partes á
la oficina central de Palma del Río, evi-
tando con ello el que dichos fondos pue-
dan ser distraidos, y que de no acordarlo
así la Corporación, se haga contar salva
la responsabilidad que pudiera caberle en
su día; acordada la urgencia de dicha mo-
ción, todos los demás señores Concejales
se adhirieron ä lo propuesto ea la misma
respecto ä la fecha y forma de rendir
cuentas el referido encargado, así como
en los demás extremos de aludida mo-
ción, menos en la parte de desconfianza
que respecto ä citado empleado compren-
de aquella, quedando acordado por una-
nimidad cuanto en la misma se propone,
y que por el señor Alcalde se haga cum-
plir este acuerdo en la forma procedente.

Que pasen á informe de la comisión de
Hacienda y Obras públicas las cuentas
presentadas por don Manuel Ruiz Cárde-
nas, doña Esperanza Reina Agudo, don
Antonio Aguilar Gil, don Rodolfo Mu-
ñoz de la Gala, don Manuel Esquivel Ca-
sado, don Juan Felipe Vilela Yepes y don
Arturo Zamora Camacho.

Que también pase á. informe de la co-
misión de Beneficencia otra cuenta pre-
sentada por el Médico titular de esta vi-
lla don Lorenzo Revilla Zancajo, de sus
honorarios por la operación quirúrgica
hecha por orden de la Alcaldía al pobre
enfermo vecino que fué de esta villa Ma-
nuel Martín Mendez.

Aprobar la cuenta presentada por don
José Melendez Daza de la recaudación de
los derechos de consumos de las bebidas,
respectiva al mes de Junio último, y que
se exponga al público por ocho días, pa-
ra oir reclamaciones.

Aprobar también la cuenta presentada
por don Rafael Cantador Moya de los jor-
nales invertidos desde el 27 al 30 de
Abril último en la reparación de las es-
cuelas públicas de esta villa, y que se ex-
ponga al público por término de ocho
días, para oir reclamaciones.

Aprobar igualmente la cuenta presen-
tada por el Médico titular de esta villa
don Juan Carrasco Ballesteros, de sus ho-
norarios por la operación hecha al enfer-
mo Manuel Martín Mendez por orden de
la Alcaldía, y que se exponga al público
por ocho días, para oir reclamaciones.

Desestimar de acuerdo con lo propues-
to por la comisión de festejos, la instancia
de don Juan Delgado Jiménez, solicitando
una subvención para ayudar á los gastos
que se le han scasionado con motivo de
la instalación en esta villa de un cinema-
tógrafo durante las fiestas de nuestro pa-
trono San Abundio.

Que se libren á favor de los médicos
titulares de esta villa las 125 pesetas con-
signadas en el presupuesto corriente, por
haber vacunado y revacunado á este ve-
cindario, y que se lleve ä cabo de nuevo
dicha operación, á cuyo fin se adquiera
por la Alcaldía la linfa necesaria ä tal ob-
jeto.

Que se coloque una llave de paso nue-
va en la instalación de aguas de las Ca-
sas Consistoriales y se reparen las puer-
tas de entrada á las mismas.

Que se repare la fuente pública que
existe en la calle del Castillo, frente á la
casa de los herederos de don Vicente
Za fra.

Que pase á Córdoba el señor Alcalde
para cobrar los intereses de las inscrip-
ciones de propios de este Municipio, res-
pectivos al trimestre vencido en primero
de Julio.

Sesión ordinaria del día 27
celebrada en 2 •' convocatoria el día 29

don Ra-

de la ante-

de esta villa Ma-
nuel Vicent Baquero el socorro de 10 pe-
setas, para que pueda llevar á Córdoba á
una hija que tiene enferma.

Que se compongan por el maestro he-
rrero don Manuel Rejano las herramien-
tas propias de este Ayuntamiento que se
utilizan por los peones camineros del
mis mo.

Acceder ä lo solicitado por don Fran-
cisco Pozo Molina, y en su virtud que se
ponga á nombre de éste la instalación de
aguas que existe en la casa calle Castillo,
número 61, que en la actualidad figura á
nombre de don Antonio Meléndez Es-
pada.

Autorizar al señor Alcalde para que
otorgue el correspondiente contrato de
arriendo de la casa que en la calle del
Castillo posee don Juan J. Parras Sánchez,
para habilitarla en caso de epidemia pa-
ra el aislamiento de enfermos sospecho-
sos, por la cantidad de 80 pesetas, desde
el día de hoy hasta el 24 de Diciembre
próximo.

Conceder un mes de licencia al segun-
do Teniente de Alcalde don Federico Lo-
zada García, nombrando para que susti-
tuya á dicho señor en expresado cargo
al Concejal don Antonio Barba Fuentes,
y en las comisiones de Festejos y Bene-
ficencia al también Concejal don Anto-
nio Román Rodríguez.

Admitir la dimisión presentada por el
encargado del teléfono Municipal de esta
villa don Manuel Díaz Fuentes, y nom-
brar para que le sustituya desde el día de
mañana ä don Francisco Díaz Fuentes,
con el voto en contra del Concejal don
Antonio Jiménez Bermudo.

Acuerdos del Pósito

Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Zamora Muñoz.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó lo siguiente:

Que se fijen al público los correspon-
dientes edictos para que en el término de

ocho días puedan solicitar cuantos veci-
nos lo deseen los préstamos que necesi-
ten de los fondos del Pósito de esta villa.

Quedar enterada la Corporación de ha-
berle sido concedida por el Excmo. señor
Delegado Regio de Pósitos á los deudo-
res de esta villa don Antonio León Ruiz,
doña Carmen Pizarro Peralvo, doña Ma-
ría Cárdenas Castaño, don Andrés Ruiz
Rodríguez y don Andrés Lancero Ferre-
ro, la moratoria que tenían solicitada has-
ta el 14 de Junio de 1913, y que se co-
munique á los interesados para su cono-
cimiento y efectos consiguientes.

Sesión ordinaria del día 13
celebrada en 2." convocatoria e/ día 15

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Zamora Muñoz.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó informar favorablemente
la instancia presentada por don Juan Ca-
rrasco Ballesteros, en solicitud de prés-
tamo de los fondos del Pósito de esta vi-
lla, y que se remita con el expediente
respectivo al Excmo. Sr. Delegado Regio
de Pósitos, para que se sirva conceder la
correspondiente autorización para llevar ä
efecto indicado préstamo.

Sesión ordinaria del día 20
celebrada en 2.' convocatoria el día 22
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Zamora Muñoz.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó informar favorablemente la ins-
tancia presentada por don Francisco Díaz
Algar, en solicitud de moratoria por un
año para verificar el pago de lo que adeu-
da al Pósito de esta villa, y que se remita
la misma al Excmo. Sr. Delegedo Regio
por si tiene ä bien conceder expresada
moratoria.

Acuerdos de la Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 20
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Zamora Muñoz.
Esta sesión tuvo por objeto proceder

al exámen, discusión y votación de los
presupuestos de transferencia y extraor-
dinario, formados conforme ä lo acordado
por el Ayuntamiento en sesiones de 25
de Mayo y 10 de Junio últimos, los cua-
les fueron aprobados por unanimidad,
acordando se remitan al señor Goberna-
dor civil para su aprobación si la merece.

El anterior extracto fué aprobado por
el Ayuntamiento en sesión de tres del
actual, acordando se remita al señor Go-
bernador civil de la provincia para inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL.

Hornachuelos 10 de Agosto de 1912
—El Alcalde, Rafael Zamora.—El Se-
cretario, Enrique Fernández.

PEDROCHE
Núm. 2.708

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento y Junta municipal
durante los meses de Enero, Febrero y
Marzo del año actual, que forma el Se-
cretario que suscribe en cumplimiento
ä lo prevenido en el artículo 109 de la
vigente ley Municipal.

Mes do Enero
Sesión inaugural del día 1.°

Constituido el Ayuntamiento bajo la
presidencia del señor Alcalde don Joa-
quín Blasco Henestrosa, se dió posesión
á los señores Concejales don Rafael Tira-
do Peñas, don José Mamo Pizarro, don
Antonio Montero Gómez, don Angel Ti-

Presidencia del señor Alcalde
• fael Zamora Muñoz.

Leida y aprobada el acta
rior, se acordó lo siguiente:

Dar cumplimiento á las disposiciones
contenidas en los Boletines oficiales de
la semana anterior.

Aprobar varias cuentas de trabajo y
géneros facilitados ä este Ayuntamiento,
y que se expongan al público por ocho
días para oir reclamaciones.

Nombrar al Secretario de la Corpora-
ción don Enrique Fernández comisiona-
do para el ingreso en caja de l ns mozos
de esta villa el día primero de Agosto
próximo.

Conceder al vecino
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Pasó ä ocupar la presidencia el Conce-
jal don Rafael Manosalbas Peñas por ser
el de mayor edad.

Se procedió á la elección de Alcalde
presidente. resultando elegido don Joa-
quín Blasco Henestrosa por nueve votos
y una papeleta en blanco.

Se eligió primer Teniente de Alcalde
ä don Vicente Cano Regalón, segundo ä
don Angel Tirado Cano, Síndico á don
Manuel Tirado Sánchez, segundo Síndi-
co ä don Antonio Montero Gómez y Re-
gidor interventor á don Rafael Tirado Pe-
ñas, todos por nueve votos y una papele-
ta en blanco, fijándose el orden de los
cuatro señores Concejales restantes del
modo siguiente: don Rafael Manosalbas
Peñas, don Juan Cano Jiménez, don José
Alamo Pizarro y don
alas.

Se acuerda por unanimidad que las se-
siones ordinarias se celebren los domin-
gos á las once de su mañana, y se levan-
tó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 1.0

Presidencia del señor Alcalde don Joa-
quin Blasco Henestrosa.

Se formó la lista de mayores contribu-
yentes que en el año actual han de tener
derecho para elegir compromisarios para
la de Senadores.

Sesión extraordinaria del día 6

Constituido el Ayuntamiento bajo la
presidencia del señor Alcalde don Joa-
quín Blasco, y con asistencia de los seño-
res Juez municipal y Cura párroco, se pro-
cedió ä la formación del alistamiento de
mozos ä quien corresponde el llamamien-
to del año actual.

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del señor Alcalde don Joa-
.quin Blasco Henestrosa,

Se ratifican en todas seis partes los
acuerdos de la inaugural y extraordina-
rias del primero del actual y seis del mis-
mo mes.

Se acordó por unanimidad sean tres las
comisiones permanentes en que se divida
la Corporación.

Primera.—Policía urbana y rural, Ma-
tadero, Beneficencia y Sanidad.

Segunda.—Consumos, Abastos, Ins-
trucción pública, Montes y Pósitos.

Tercera.--Presupuestos, Cuentas, Obras
públicas, Deslindes y amojonamientos.

Se acordó proceder á la designación
de un presidente y dos vocales para cada
una de dichas comisiones.

Se concedió licencia de veinte días al
señor Alcalde presidente para ausentarse
de la población; se acordó que durante
su ausencia se encargue del despacho de
la Alcaldía el primer Teniente don Vi-
cente Cano Regalón, y así se participe al
.limo. Sr. Gobernador civil.

Se acordó nombrar comisionado que
presente ante la Comisión mixta á Ma-
nuel Díaz Ruiz, ä don Vicente Cano.

Sesión ordinaria del día 14
Presidencia del señor primer Teniente

don Vicente Cano Regalón.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó por unanimidad se expon-

gan al público por ocho días las listas de
las ciento cincuenta familias pobres que

+ han de tener opción á disfrutar gratis la

• 	 Mes de Febrero

Sesión extraordinaria del día 1 ].
Presidencia del señor Alcalde don Joa-

quín Blasco Henestrosa.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se procedió a la rectificación y cierre

definitivo del alistamiento, sin reclama-
ción alguna.

Sesión ordinaria del día 11

Presidencia del señor Alcalde don Joa-
qnín Blasco Henestrosa.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se formó el plan forestal para 1912 ä

1913, acordándose que por el Secretario
se libre certificación de este acuerdo y
se remita al señor Delegado de Ha-
cienda.

Se acordó suprimir la guardia munici-
pal nocturna.

Se creó un segundo alguacil para este
Ayuntamiento, con un sueldo de 547'50
pesetas anuales.

Se designó para dicho cargo á José Ma-
ría Muñoz Castro.

Se aprobó por unanimidad el padrón

de vecinos pobres que en el presente
año disfrutarán gratis la asistencia médi-
co farmacéutica, por no haberse recla-
mado contra el mismo.

Sesión extraordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde don Joa-

quín Blasco Henestrosa.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se procedió al sorteo para la designa-

ción de vocales asociados de esta Junta
municipal, dando el siguiente resultado:

Por la Sección primera don Diego Sal-
cedo Sánchez, don Antonio Gómez Cano
y don Juan Tirado Moreno.

Por la segunda don Antonio de la
Fuente Gómez, don Miguel Campos Sán-
chez y don Alejandro Sánchez Tirado.

Por la tercera don Adriano Moral Si-
cilia y don Isidoro Valverde Ruiz.

Por la cuarta don José Conde Moya y
don José Ruiz Marta.

Sesión extraordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde don Joa-

quín Blasco Henestrosa.
Se procedió á verificar el sorteo gene-

ral de mozos alistados para el reemplazo
del año actual, sin protesta ni reclama-
ción alguna.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde don Joa-

quín Blasco Henestrosa.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de un oficio del Jefe de

Estadistica comunicando se había apro-
bado por la Junta provincial el padrón
del último censo de población, y que se
pase ä recojerlo de dicha oficina por esta
Alcaldía.

Se autorizó al señor Alcalde presiden-
te para que pase ä Córdoba y recoja el
citado padrón, y se le libren los gastos
de viaje del capítulo 1.*, artículo 8.°

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia del señor Alcalde don Joa-

quín Blasco Henestrosa.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se nombró médico que reconozca á los

mozos en el acto de la clasificación de
soldados, al titular don Manuel Vera Fer-
nández, y tallador y pesador al exsargen-
lo del ejército don Domingo Zaldiernas
Regalón, con las dietas que les corres-
pondan.

Mes de Marzo
Sesión supletoria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don Joa-
quín Blasco Henestrosa.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta del regreso del Alcalde

presidente de la capital después de ges-
tionar favorablemente los asuntos que se
le habían confiado, acordándose se libren
ii su favor la cantidad de 250 pesetas ä
que ascienden los gastos del capítulo 1.0,
artículo 8.°

Sesión ordinaria del día 10
No pudo tener efecto por falta de nú-

mero de señores Concejales para tomar
acuerdo.

Sesión ordinaria del día 17
No pudo tener efecto por taita de nú-

mero de señores Concejales para tomar
acuerdo,

Sesión ordinaria del día 24
Presidencia del señor Alcalde don Joa-

quín Blasco Henestrosa.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se autorizó al señor Alcalde para que

adquiera y libre del capítulo 9.°, articulo
3. 0 las palmas necesarias para el Domin-
go de Ramos.

Sesión ordinaria del día 31
Presidencia del señor Alcalde don Joa-

apuín Blasco Henestrosa.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se nombró al Secretario don Rafael

Rodríguez comisionado para que presen-
te y responda de los mozos del actual
reemplazo y los de las revisiones que
tengan obligación de comparecer al juicio
de exenciones que tendrá lugar el día 10
del próximo Abril ante la Comisión mixta
de Reclutamiento.

Se nombró al señor Alcalde don Joa-
quín Blasco para que en unión de las de-
más comisiones del partido realicen un
viaje á Madrid ä gestionar de los Pode-
res públicos asuntos de interés para el
distrito, y que los gastos se le abonen del
capitulo 1.°, artículo 8.°

Se aprobaron las siguientes cuentas ä
favor del Depositario municipal don An-
tonio Moya:

Una de 18'50 pesetas por socorros á
pobres transeuntes durante el primer tri-
mestre, del capitulo 3.°, artículo 5.°

Otra de 145'50 pesetas por las gastos
del servicio de quintas hasta la fecha, del
capitulo 1.°, artículo 6.°

Otra de 122 pesetas por leña para los
braseros de las Casas Consistoriales du-
rante el primer trimestre, del capítulo
1.0, artículo 8.°

Otra de 1850 pesetas á favor de Fran-
cisco Herruzo por trabajo y material in-
vertidos en el arreglo del mobiliario de
este Ayuntamiento en el primer trimes-
tre, con cargo al capítulo 1. 0, artículo 5.°

Otra á favor de don Vicente Cano, im-
portante 57'25 pesetas, por dos rejas nue-
vas y arreglo de otras para las cloacas de
la vía pública, del capítulo 3.', artícu-
lo 3.°

También se aprobó la libranza hecha
en favor del Depositario, importante 30
pesetas, por los socorros facilitados á seis
enfermos pobres viaticados el 17 del ac-
tual, del capítulo 5.°, artículo' 2.°

Otra ä favor de Eloy Alcudia, de pese-
tas 28'75, por jornales y material inver-
tidos en la reparación del paseo público,
del capítulo 6.°, artículo 7.0

Otra á favor de Manuel Nevado Man-
so, de 38'50 pesetas, por los jornales y
material intertidos en la reparación del
local destinado ä cárcel, del capítulo 6.0,
artículo 1.0

Se aprobó el libramiento hecho á fa-
vor del Depositario municipal, de 46'10
pesetas, para que se reintegre de los gas-
tos hechos de orden de la Alcaldía en re-
integrar el padrón de cédulas persona-
les, matrícula industrial, sus copias y lis-
tas cobratorias, con cargo al capítulo de
imprevistos.

Se autorizó al señor Alcalde para que
en el día de hoy libre á loa empleados
sus haberes del primer trimestre y de-
más obligaciones pendientes de pago que
tengan consignación en presupuesto.

Pósito

Sesión del día 7 de Enero

Informar favorablemente una instancia
del deudor Alfonso Arévalo Arévalo pi-
diendo prórroga para abonar el principal
del préstamo que se le hizo en 18 de
Enero del aao anterior.

rada Cano y don Juan Cano Jiménez, asistencia médico-farmacéutico, y de /as
electos por el articulo 29 en la última re 	 de las cuatrocientas para médico sola-
novación, 	 mente, y transcurridos se dé cuenta para

su resolución.
Dividir en cuatro secciones este térmi-

no municipal, para la designación de los
vocales de la Junta municipal, y formar
las listas de vecinos contribuyentes que
tienen derecho ä ser designados vocales,
publicándose en los sitios de costumbre
el resultado.

Sesión ordinaria del día 21
Presidencia del Teniente Alcalde se-

ñor Cano Regalón.
Se leyó y aprobó el acta de la ante-

rior.
Se acordó declarar definitivas las listas

de electores de compromisarios para las
de Senadores tal y como se encuentran
confeccionadas, por no haberse presenta-
do reclamación alguna.

Antonio Gómez Pe-

	

	 Aprobar la lista de rectificación del
padrón vecinal.

Que se libren á favor de don Vicente
Cano 50 pesetas como reintegro de los
gastos que se le han originado como co-
misionado en un viaje ä la capital, con
cargo al capítulo 1.°, articulo 6.° del pre-
supuesto municipal vigente.

Sesión extraordinaria del día 28
Presidencia del señor Alcalde don Joa-

quín Blasco Henestrosa.
Se procedió á la rectificación del alis-

tamiento, previniendo ä los interesados
del derecho que tienen de reclamar con-
tra los resoluciones dictadas, convocán-
doles para el dfa 11, que tendrá lugar el
cierre definitivo.

Sesión ordinaria del día 28
1 	 Presidencia del señor Alcalde don Joa-

quín Blasco Henestrosa.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se nombró al apoderado en la capital

de este Ayuntamiento, don José Fernán-
dez Luna, para que recoja de la Secreta-
ría de la Comisión mixta los expedientes
de los mozos de las tres revisiones ante-
riores, para que puedan utilizarlos en el
presente año.

Se autorizó al señor Alcalde para que
adquiera la cera necesaria para la función
religiosa de la Purificación, y libre su
importe del capítulo 9. 5, artículo 3.0
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Sesión del día 14 de Enero
Se acordó proceder al reparto de la

existencia sobrante en la Caja de este
Pósito, entre los labradores que lo soli-
citen.

Sesión del día 21 de Enero

Se acordó conceder los préstamos si-
guientes, sin perjuicio de lo que resuelva
la Delegación Regia:

A Pedro de la Fuente Pedrajas 1.500
pesetas.

A Manuel Castro Regalón 2.500 pe-

setas.
A Alfonso Rueda Cantador 500 pese-

tas; y
A Antonio López Torralbo 1.000 pe-

setas.
Se di6 cuenta que la Delegación Regia

había resuelto en sentido favorable la
instancia de Alfonso Arévalo Arévalo
concediéndole por un año la moratoria
para abonar el principal; se acordó pres-
tar su asentimiento y se comunique al
deudor para que haga efectivos los inte-
reses de la primera anualidad.

Sesión del día 28 de Enero

Se aprobaron las cuentas de Deposita-
ría y Ordenación, respectivas al 1911,
fijándose definitivamenie del modo si-
guiente: 	

Pesetas.

Paneras
Cargo de las mismas
Data de idem

Existencia para 1912
Arcas

Cargo de las mismas
	

57.433 86

Data de idem
	

43.567 45

Existencia para el ejercicio
de 1912 	 13.866 41

Y que se remitan al seitoi J'efe de la
Sección para su aprobación definitiva.

Sesión del día 4 de Febrero

Se di6 cuenta del pago hecho por los
deudores María Díaz Tirado y José Ala-
mo Conde, acordándose se cancelen las
hipotecas que tienen prestadas.

Informar favorablemente las solicitu-
des de los deudores José Ruiz Marta y Jo-
sé Baquero Cobos, en súplica de que se
le conceda moratoria por un año para
abonar el principal de los préstamos que
tienen recibidos.

Sesión supletoria del día 4 de Marzo
Se acordó declarar extinguido el prés-

tamo de Francisca Ruiz Marta y que se
cancele la hipoteca que tiene prestada
por haber efectuado el pago íntegro del
principal é interés el 28 del mes an-
terior.

Se dió cuenta de tres solicitudes de
los deudores Antonio Tirado Moreno,
Acisclo Arroyo Moreno y Antonio Ca-
rrillo Gómez, en súplica de que se les
conceda moratoria por un año para abo-
nar el principal de los préstamos que tie-
nen recibidos, y se acordó informarlas
favorablemente.

Sesión del día 24 de Marzo

Se di6 cuenta de que por el ilustrísimo
señor Delegado Regio le había sido con-
cedida la moratoria por un ario para abo-
nar el principal á. los deudores Antonio
Tirado Moreno. Acisclo Arroyo Moreno
y Antonio .Carrillo Gómez; se acordó,
prestar asentimiento á dicha resolución
y que se comunique ä los Cleudores para. 	.

que abonen los intereses de la primera
anualidad.

Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 21
de Febrero

Presidencia del señor Alcalde don Joa-
quín Blasco Henestrosa.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó por unanimidad sancionar y

aprobar en todas sus partes el acuerdo
tomado por el Ayuntamiento en 17 de
Abril de 1913 por el que se aprobó el
tomado en la cabeza del partido por los
representantes de las siete villas de los
Pedroches en primero del citado mes y
año, que se refiere á la incoación de un
expediente solicitando del Ilmo. Sr. Di-
rector de Administración se dividan pro-
porcionalmente las láminas que poseen
colectivamente, y se emita una á cada
pueblo por el capital que le corresponda.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por la Corporación en sesión del 28
de Julio, disponiéndose su remisión al
Ilmo. Sr. Gobernador civil para su inser-
ción en el BOLSTIN OFIFIAL, en cumpli-
miento de las disposiciones vigentes.

Pedroche á siete de Agosto de mil no-
vecientos doce.—Rafael Rodríguez.--
V.° B.°: El Alcalde, Joaquín Blasco.

JUZGADOS

SEVILLA
Núm. 2.904

Don Pedro Toboso Sánchez, Juez decano de los
de primera instancia de esta capital.

En virtud del presente edicto, se hace
saber: que en expediente que se instruye
para la cancelación de la fianza del Pro-
curador que fué de este Ilustre Colegio
don Rafael Espinosa y Gómez, por falle-
cimiento del mismo, se ha mandado en
conformidad con lo que previene el artí-
culo ochocientos ochenta y cuatro de la
ley Orgánica del Poder judicial, anunciar
dicho fallecimiento por medio de edic-
tos, que s- insertarán en los Boletines
oficiales de esta provincia y de las de
Cádiz, Córdoba y Huelva, á fin do que los
que tengan que hacer alguna reclamación
contra el expresado Procurador, lo veri-
fiquen dentro del término de seis meses,
contados desde el siguiente al de la in-
serción del presente en los referidos dia-
rios oficiales, bajo la prevención que de
no verificarlo será devuelta la fianza pres-
tada para el ejercicio del cargo, y les pa-
rarán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Sevilla á cinco de Agosto de
mil novecientos doce.—Pedro Toboso.—
El Secretario, Licenciado Antonio Té-
llez.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.916

Cédula de citación
El señor Juez de primera instancia de

este partido, por providencia fecha vein-
tinueve de Abril último, dictada en los
autos juicio declarativo de mayor cuan-
tía, á instancia de los Ayuntamientos de
Santa Eufemia, El Viso, Guijo y Dos To-
rres, contra don Andrés y don Fernando
de Arteaga y Silva, Marqueses de Val-
mediano y de Tavara; doña María de los
Dolores y doña Fernanda Salabert y Ar-
teaga, Condesas de Torre-Arias y de Vi-
Ilagonzalo, con el carácter las dos últimas
de herederas de doña María Josefa de Ar-

teaga y Silva, y todos como sucesores
del Marqués de la Guardia y Conde de
Santa Eufemia, sobre reconocimiento de
condominio en la dehesa de Cañada-Lla-
na, ha acordado se cite ä doña María de
la Concepción Arteaga y Gutiérrez de la
Concha, Marquesa de Tavara y de Gua-
dalet, esposa de don José Luis de la To-
rre y Coloma, para que como heredera
del finado don Fernando de Arteaga y
Silva se persone en dichos autos en legal
forma, dentro del término de veinte días,
bajo apercibimiento de lo que haya lu-
gar. Y mediante á ignorarse el actual pa-
radero de la doña Maria de la Concep-
ción Arteaga y Gutiérrez de la Concha,
pongo la presente para su inserción en el
BOLETIN OFICAL de la provincia de Cór-
doba, que firmo en Hinojosa del Duque
ä veinticuatro de Agosto de mil nove-
cientos doce.—El Secretario, Licenciado
Carlos Garcia.

MONTILLA
Núm. 2.915

Don Miguel Torres y Roldán, Juez de instruc-
ción de esta ciudad.

Por el presente se interesa de todas las
autoridades y agentes de policía judicial,
procedan á ordenar y practicar diligen-
cias para la busca y ocupación de un al-
filer de pecho de oro y perlas; una cruz
de oro y esmeralda; dos anillos de oro di-
ferentes; un cobeltor fino de lana; un
abrigo tonto de seda negra; una toca de
lana blanca; una caja de polvos de la ca-
ra, un mantón oriental de seda de colores;
un pantalón de tricot en mediano uso;
cuatro camisas de señora en buen uso;
un viso de colcha color rosa; una enagua
de percal listado; tres pañuelos de seda,
dos negros y uno de color; una navajita
del once, con cachas negras :Y blancas; un
gabán de seda negra, antiguo, con flecos;
un pañuelo de Manila granate, bordado en
blanco, para el talle; una pieza de enca-
je de hilo para sábanas, y otra de la mis-
ma clase para camisas; los cuales fueron -
robados la noche del dieciseis al diecisie-
te de Julio último, del molino de la calle
Enfermería, número diecisiete, de esta
ciudad, propiedad de Fernando Ortiz y
Gómez, poniéndolos en su caso á mi dis-
posición, con las personas en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Montilla á cinco de Agosto
de mil novecientos doce.--Miguel Torres.
—El Secretario, P. H., A. García.

LA RAMBLA
Núm. 2.882

Don Rafaal Lovera Cabello, Juez de instruc-
ción interino de este partido, por indisposi-
ción del propietario.
Por virtud de la presente, ruego y en-

cargo á todas las autoridades de la Na-
ción se sirvan disponer se proceda á la
busca de un burro pardo, con la cabeza
negra, de dos años, de un metro treinta.
y tres centímetros de alzada y herrado
en la cadera derecha con el de la Com-
pañía El Fénix Agrícola, propio de Fran-
cisco Moyano Jurado, vecino de Fernán
Núñez, hurtado en la noche del dieciocho
del actual del sitio de las Higueruelas, de
este término, y caso de ser habido la re-
mitan á disposición de este Juzgado, con1
las personas en cuyo poder se encuentre
si no justifican en el acto su legítima ad-
quisición.

Dada en La Rambla ä veinticinco de

Agosto de mil novecientos doce.—Rafael
Lovera.—E1 Secretario, Antonio López

del Moral.
Núm. 2.910

Por la presente ruego y encargo À to-

das las autoridades de la Nación se sirvan
disponer que por los individuos de la po-
licía judicial se practiquen diligencias pa-
ra la busca de un mulo negro, de siete
arios, de un metro y cincuenta y seis
centímetros de alzada, y herrado en el
anca izquierda con el de la Compañía La

Agrícola Española, propio de Fernando

López Velasco, vecino de Fernán Núñez,

hurtado en la noche del veintidos del

actual del sitio La Joya, de aquel térmi.
no, donde se encontraba pastando, y ca-
so de ser habido lo remitan á disposición
de este Juzgado, con las personas en cu-
yo poder se encontrare si no acreditan
en el acto su legítima adquisición.

Dada en La Rambla á veintisiete de
Agosto de mil novecientos doce.—Rafaet
Lovera.—El Secretario, Antonio López

del Moral.

Administración de Justicia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan ä la
busca, captura y conducción de aqué-

llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo ä los

artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.914

FERNANDEZ CAMPOS Enrique,
viajante de la casa Callejas de Madrid,
sin que consten más circunstanciad ni se-

ñas; procesado por estafa; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzgado

de instrucción de Montilla.

I=presos

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión>, Braulio Laportilla, 6
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